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1. INTRODUCCIÓN 

 

Con base en la Política de Atención Integral a la Primera Infancia, el Ministerio de 

Salud y Protección Social – MSPS ha diseñado un Anexo Técnico para la Calidad 

y Humanización de la atención en salud a mujeres gestantes, niños niñas  

menores de 10 años1, que contiene elementos conceptuales, técnicos y 

metodológicos que permitan el  mejoramiento de la calidad en la prestación de 

servicios integrales de salud, junto con la búsqueda de equidad, eficiencia, 

sostenibilidad y participación social en la provisión de los mismos. 

Dicho anexo técnico valora y analiza  la calidad de la atención en salud en estos 

grupos poblacionales  teniendo en cuenta diferentes atributos, con el fin de 

identificar prioridades de políticas institucionales y gestionar cambios en los 

procesos de atención y los resultados en salud. Contempla así los siguientes 

atributos: accesibilidad, oportunidad, pertinencia, seguridad, continuidad y la  

humanización, siendo todas estas características del Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad – SOGCS2, que hacen parte del modelo de atención, 

requiriendo de parte de  todos los que se involucren en el proceso de atención a 

las personas, las pongan en práctica y sean un referente en los momentos de 

verdad de la atención en salud , tanto para el paciente, familia y personal de salud. 

Para el logro de la implementación efectiva del Anexo técnico de Calidad y 

Humanización de la atención a Gestantes, niños y niñas se requiere el desarrollo 

de una guía que oriente qué observar y cómo hacerlo que permita identificar y 

evidenciar  la calidad y la humanización en cada una de las atenciones que forman 

parte de la ruta integral de atención  RIA, dirigida a mujeres gestantes, niños y 

niñas;  que permita orientar a los diferentes actores partiendo de un diagnóstico 

situacional, para el planteamiento de objetivos, estrategias, actividades, recursos, 

y responsables de las acciones y precise los compromisos en busca de resultados 

concretos que se esperan alcanzar hacia  el mejoramiento de la calidad y 

humanización de los servicios reconociendo que en estos atributos juegan un 

papel relevante todos los actores del sector, quienes deben estar de manera 

sistemática y  permanente en la búsqueda y el cumplimiento de los atributos de 

calidad  en la prestación integral de la atención en salud. 

En el marco del Anexo técnico la presente guía pretende aportar orientaciones 

técnicas y metodológicas a los actores del Sistema General de Seguridad Social 

para la implementación de la valoración y seguimiento de la calidad y 

                                                           
1 Ver Lineamiento de Calidad y Humanización. MSPS. 2013. 
2
 Decreto1011 del 2006. Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad. MSPS 
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humanización de la atención integral en salud a mujeres gestantes, niñas y niños 

menores de 10 años  con alcance en los servicios  de protección específica y 

detección temprana que dispone actualmente el país, para garantizar  las 

atenciones relacionadas con la atención prenatal atención del parto, y puerperio, 

recién nacido y de niños y niñas  menores de diez años planteadas en la Ruta 

Integral de Atención de la Política de Atención Integral a la Primera Infancia, 

dentro del  marco del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad que establece 

como definición de calidad de la atención en salud: “la obligatoriedad de  proveer 

de servicios de salud a los usuarios individuales y colectivos de manera accesible 

y equitativa, a través de un nivel profesional óptimo, teniendo en cuenta el balance 

entre beneficios, riesgos y costos, con el propósito de lograr la adhesión y 

satisfacción de los usuarios”3 y del mejoramiento continuo como una herramienta 

para orientar a los diferentes actores del sistema hacia una adecuada manera de 

promover gestión de los procesos de calidad que impacten en el mejor 

desempeño del sistema y en la salud de la población con prestación de servicios 

de atención integral sin barreras para  el desarrollo armónico y eficaz de las 

mujeres gestantes, niñas, niños dentro de un contexto de  equidad y manejo social 

del riesgo. 

Es así, que en coherencia  con el planteamiento del anexo técnico de calidad y 

humanización, la guía propone y describe una metodología para realizar la 

valoración  de la calidad y humanización partiendo de los resultados alcanzados 

en las personas, a través de unas atenciones trazadoras en salud que fueron 

seleccionadas y que son  desarrolladas en los servicios de detección temprana y 

protección específica  en los diferentes momentos  de vida y planteados en la Ruta 

Integral de Atención–RIA;  permitiendo identificar  las fortalezas, oportunidades de 

mejora  en los procesos para garantizar  la calidad de la atención en cumplimiento 

de los diferentes atributos  

Esta guía va dirigida a los actores del sistema como son las Direcciones 

Territoriales departamentales y distritales, las EAPB–Empresas Administradoras 

de Planes de Beneficios, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que 

prestan, entre otros, servicios de atención integral en salud a las mujeres 

gestantes, niños y niñas menores de seis años, para fortalecimiento de 

capacidades en los diferentes actores, que tienen asiento en los diferentes 

municipios del territorio nacional y que  forman parte de los agentes de salud a 

escala nacional y territorial así como al personal de las organizaciones de  salud, 

herramientas y mecanismos de evaluación de la calidad de los servicios para 

                                                           
3 Decreto 1011 del 2006. Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad. MSPS 
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mujeres gestantes, niños y niñas menores de 10 años,  en relación a las  

características y atributos de calidad y humanización  descritas por la OMS, el 

sistema obligatorio de garantía de la calidad e incluidas en la ruta para la Atención 

integral- RIA4, en espacios  amigables, de calidad y con humanización.  

Esta evaluación que  identifica los aspectos de los atributos de calidad en los 

servicios y  atenciones ofrecidos a las gestantes, niños y niñas aporta información 

indicativa de dónde y cómo se pueden introducir mejoras.  

La aplicación planificada estableciendo metas se puede implementar  dentro de un 

marco local de planeación estratégica, que lleva a lograr estándares de calidad y 

servicios humanizados donde el centro es el sujeto de derecho.  

El documento está estructurado en dos grandes partes: en la primera,  es un 

apartado general con una  introducción  frente al para qué y el porqué del 

desarrollo de esta guía de evaluación, la definición de un objetivo; y el segundo 

apartado que hace referencia a la descripción metodológica que se hace a través 

del desarrollo de unas fases que describen la definición y uso de una matriz 

indicativa para la valoración de la calidad y humanización por parte de los actores 

del SGSSS; la metodología para la elaboración de un plan de  

Mejoramiento partiendo de los hallazgos encontrados en esa valoración; la 

descripción del proceso de monitoreo y seguimiento al plan de mejoramiento 

establecido,  y finalmente la descripción de las competencias y responsabilidades 

que tienen cada uno de los actores del sistema en la garantía del derecho a las 

mujeres gestantes, niñas y niños menores de diez años de recibir atenciones con 

todos los atributos de calidad esperados 

Es así que para el desarrollo y ejecución de cualquier actividad donde concurra la 

estructura organizacional de salud y la competencia técnica de los profesionales, 

la implementación del lineamiento técnico de Calidad y Humanización debe ser un 

proceso secuencial, que permita asegurar el cumplimiento de los pasos a seguir 

tanto a nivel de los servicios de salud como el mejoramiento actitudinal de quienes 

los prestan. 

2. OBJETIVO DE LA GUÍA  

 

Orientar técnica y metodológicamente a los actores del SGSSS en el uso de 

herramientas que permitan la valoración, análisis y abordaje  de la situación de 

                                                           
4 Estrategia de Atención Integral en Salud Primera Infancia-2013 
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calidad y humanización de la atención integral en salud a las mujeres gestantes, 

niños y niñas en los servicios de detección temprana y protección específica,  para 

desarrollar y gestionar  procesos de cambio y mejora continua de los servicios de 

salud, con atenciones humanizadas y en cumplimiento de los atributos de calidad. 

3. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

 

Para la valoración de la calidad y humanización, se propone una matriz indicativa 

(Anexo 1)  la cual busca establecer aspectos a mejorar en los servicios de 

detección temprana y protección específica para garantizar  las atenciones 

priorizadas de la ruta integral de atención. Se espera que esta matriz sea 

gestionada  como una herramienta de auditoría del programa de auditoría para el 

mejoramiento de la calidad en salud, contemplado en el Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad–SOGCS y que requiere autoevaluaciones internas o 

externas,  que a través de un diagnóstico básico identifique los problemas o fallas 

de calidad en la atención  integral en salud teniendo en cuenta los diferentes 

atributos y que son relevantes, por cuanto impactan significativamente en las 

mujeres gestantes, niños y niñas. 

Esta metodología parte de una matriz indicativa ( anexo 1) que describe elementos 

que aportan y permiten que los diferentes actores del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, así, como quienes ejercen el liderazgo de la prestación 

de servicios puedan tener una orientación frente a qué resultados trazadores en 

salud se deben tener en cuenta en el momento de valorar la calidad y 

humanización de la atención integral en salud a estos grupos poblacionales en los 

servicios de protección específica y detección temprana, teniendo en cuenta los 

diferentes atributos y desde una  perspectiva de evaluación centrada en las 

personas que busca resultados en la atención a nivel individual y poblacional  para 

cada uno de los siguientes momentos  de vida planteados en la RIA : mujer 

gestante, niños y niñas  menores de 10 años. 

3.1. Atributos de Calidad. 

Los atributos de calidad que contempla el anexo técnico de calidad y 

humanización, aplicados a la atención de las gestantes, recién nacida, niña y niña 

y por ende la presente guía son: 

 La accesibilidad que consiste en la facilidad para acceder a los diferentes 

servicios y atenciones requeridas según  la condición individual y particular del 

ciudadano, es decir es la garantía donde el sistema de salud le asegura los 

mecanismos para que acceda a todos los servicios que garantizan el 

mantenimiento de la salud. 
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 La oportunidad que hace referencia al momento en que la gestante, el recién 

nacido los niños y las niñas gozan de las diferentes atenciones, intervenciones, 

medidas de detección temprana y protección específica dentro de la ruta 

integral de salud que garantice  el pleno ejercicio del derecho. 

 La Pertinencia consiste en garantizar que las atenciones recibidas son las 

necesarias y requeridas para la garantía del derecho a la salud, así como para 

hacer la debida gestión del riesgo, de acuerdo a las condiciones individuales y 

clínicas requeridas. 

 La Seguridad consiste en garantizar todos los mecanismos, medidas y 

acciones preventivas necesarias  para la prestación del servicio, asegurando la 

disminución del riesgo y evitando los eventos adversos durante la atención, 

que pondrían en peligro las condiciones y vida de las gestantes, recién 

nacidos, niños y niñas menores de diez años que demandan los servicios de 

salud. 

 La Continuidad, implica que los  servicios de detección temprana y protección 

específica dados a las mujeres gestantes, niños  y niñas fueron prestados y 

ejecutados en orden cronológico y son los requeridos  de acuerdo a las 

condiciones individuales y  particulares de cada uno de los sujetos en garantía 

del derecho a la salud con enfoque de riesgo  

 La humanización es la condición esencial que garantiza que los servicios de 

detección temprana y protección específica dados a las mujeres gestantes, 

niños y niñas se dieron partiendo del respeto a la dignidad y condición humana 

de sus creencias, costumbres, credo, raza  y todo aquello que hace al ser 

humano único e irrepetible. 

Los servicios que se incluyen dentro de la matriz indicativa fueron algunos  

tomados como trazadores para valorar la calidad y humanización en atenciones de 

detección temprana y protección específica son: 

 Control Prenatal: Teniendo en cuenta las atenciones que especifica la guía de 

atención y la norma técnica. 

 Atención del Parto y Puerperio. 

  Atención del Recién Nacido de acuerdo a lo establecido en la norma técnica. 

 Programa de Inmunizaciones para niños y niñas menores de cinco años y para 

la mujer gestante. 
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 Control de crecimiento y desarrollo de acuerdo a los requerimientos de la 

norma técnica. 

 Programas de estimulación temprana y/o puericultura. 

 Consejería en cuidados del embarazo (curso psicoprofilactico o de maternidad 

y paternidad).  

Así mismo incluye una orientación sobre cómo valorar dichos resultados 

identificando técnicas, como la revisión de historia clínica, observación directa de 

la atención, encuestas de percepción a los usuarios y fuentes de información 

disponibles en el marco del SGSSS y que pueden ser retomados por el evaluador 

para el proceso de verificación de los atributos de calidad y humanización en la 

prestación de los servicios. 

En cuanto a los criterios para el muestreo5 a realizar dentro de las técnicas 

mencionadas a continuación es importante tener en cuenta que estos deben ser 

de acuerdo al programa de auditoria que tenga institucionalizada la organización, 

ya que la aplicación de esta guía es una herramienta de orientación para la 

valoración de la calidad y humanización de las atenciones que fueron definidas 

como trazadoras en la detección temprana y protección Específica para las 

madres gestantes, niños y niñas menores de diez años, no queriendo bajo 

ninguna circunstancia definir condiciones o características particulares de auditoria 

a las ya existentes y establecidas normativamente; sin embargo se menciona que 

algunos criterios a tener en cuenta en la selección de la muestra son: 

1. El periodo a tener en cuenta en el que se aplica la evaluación. 

2. Unidad de muestreo: que está definido por el servicio o sujetos objeto de la 

evaluación. 

3. Tamaño de la muestra: que se definirá de acuerdo al universo que se toma y el 

intervalo de confianza que se espera. 

Aspectos anteriormente mencionados que serán establecidos estadísticamente de 

manera particular en cada organización, por el área de calidad. Para la aplicación 

de dichas técnicas en los anexos denominados instrumentos de valoración de 

calidad y humanización se ofrecen unas orientaciones que llevan a identificar 

cuáles son las condiciones o elementos que pueden ser observables y permiten 

identificar esos atributos de calidad dentro de las diferentes atenciones. A 

continuación una breve referencia a cada una de estas técnicas. 

                                                           
5 Paramo, José Ernesto. Auditoria en Salud.2002 
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3.2. Técnicas de Valoración de la Calidad y Humanización  

 

3.2.1. Revisión de historia clínica: En esta se debe tener en cuenta que los 

registros realizados por los diferentes profesionales que brindan la atención 

a las mujeres gestantes, niños y niñas  evidencien la prestación de los 

servicios  garantizando  los atributos de calidad esperados en la atención , 

así como los contenidos en cuanto a intervenciones establecidas se 

encuentran normativamente establecidas  

3.2.2. Observación: Consiste en observar en tiempo real el cumplimiento de los 

atributos de calidad en el proceso de atención de la madre gestante, niños y 

niñas menores de diez años en  los diferentes servicios de protección 

específica y detección temprana.  

3.2.3. Entrevista: Consiste en valorar la percepción de los usuarios frente a la 

atención recibida en los diferentes servicios en relación con los atributos de 

calidad, mediante diligenciamiento de encuesta o entrevista  individual o 

grupal. 

3.3.4. Análisis Documental de Información: Es la revisión de todas las fuentes 

de información, reportes, registros  que disponen las  aseguradores y los  

prestadores de servicios de salud según el caso, que documentan los 

diferentes procesos y procedimientos  que tienen relación con el 

cumplimiento de los atributos de calidad. Así que para cada uno de los 

actores prestadores y aseguradores  se deben valorar procesos diferentes y 

estos serán de acuerdo al propio rol que desarrollan dentro del sistema 

general de seguridad social; donde  los procesos de las IPS serán en 

relación a la prestación del servicio propiamente dicho, mientras que en el 

caso de los aseguradores están más enfocados a lo administrativo en virtud 

a  la garantía del aseguramiento y todo lo que esto contiene, en garantía del 

derecho de los sujetos. 

Por lo tanto la valoración de los  resultados tanto para IPS como para EAPB , 

deben orientar  a un análisis de la situación observada durante la valoración de la 

calidad y humanización en las organizaciones y en los servicios de salud de cara a 

cada uno de los procesos y procedimientos institucionales; dentro de las 

exigencias de los estándares de calidad y a las competencias de cada uno de los 

actores, con el fin de diseñar, implementar , ejecutar y hacer seguimiento a los 

planes para mejora continua y  resolver las deficiencias encontradas y 

oportunidades de mejora observadas.  
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Para facilitar ese proceso de análisis se cuenta con un instrumento de recolección 

de datos (ver anexo 5.4  Instrumento de recolección de datos en la revisión 

documental de información) que permite  correlacionar los hallazgos que se 

identifiquen mediante la   de valoración de la calidad y la humanización a través de 

historia clínica, observación y entrevista con la revisión documental como aporte 

de elementos en la construcción del plan de mejoramiento según aplique. 

3.3. Fases de Implementación  

La metodología plantea tres fases para su implementación: 

Primera Fase: Se centra en la valoración de la calidad y humanización  mediante 

el uso de la matriz indicativa (Ver Anexo 5.1) para cada uno de los momentos de 

vida contemplados, que permita identificar las fortalezas y oportunidades de 

mejoramiento  en los procesos para garantizar que dichos servicios cumplan con 

los atributos requeridos. 

La Segunda Fase: Hace referencia al desarrollo de los planes de mejora, para la 

gestión de las oportunidades de mejora encontradas en la valoración de la calidad 

y humanización de la atención en los servicios de detección temprana y protección 

específica. 

La Tercera Fase: Se centra  en  acciones de monitoreo y seguimiento, para 

asegurar la consolidación de los procesos de atención integral con cumplimiento 

de atributos de calidad y humanización,  que permitan mejorar los resultados en 

salud de las mujeres gestantes, niños y niñas y la sostenibilidad de los logros 

alcanzados a través de acciones preventivas y de mejora implementadas. 

A continuación se explican las acciones o pasos que comprende cada una de 

estas fases: 

3.3.1.Primera Fase : Valoración de la Calidad y Humanización: Para el 

desarrollo de la primera fase se proponen los siguientes pasos  que no implican de 

manera forzosa un seguimiento o desarrollo secuencial, teniendo en cuenta que la 

valoración de la calidad y humanización en cada uno de los niveles que se 

desarrolle o de las competencias de los actores que la realicen, puede variar y se 

debe dar de acuerdo a los avances y necesidades en los procesos de 

mejoramiento continuo de calidad de la atención que dispone cada uno de éstos. 

3.3.1.1.Revisión de la metodología: Ha sido propuesta como una herramienta que 

aporta elementos para la valoración de calidad y humanización;  que parte de una 

matriz indicativa , que debe ser reconocida por parte del equipo de salud que 

lidera de alguna forma los temas de mejoramiento continuo de calidad en la 

institución, con el fin de identificar qué aspectos son pertinentes incluir en los 

procesos de valoración de calidad que adelanta la entidad partiendo del grado de 
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desarrollo y de  avances dentro de la gestión institucional y la plataforma 

estratégica existente.  

Para  la revisión de la metodología se debe partir de haber realizado una  

inducción y socialización con el equipo  institucional de cada uno de los actores ( 

DTS, EAPB, IPS) o de acompañamiento territorial, para lograr una 

contextualización  sobre  la propuesta de evaluación de calidad y humanización,  y 

a su vez con los tomadores de decisiones  en las Direcciones Territoriales de 

Salud, EAPB e IPS , para que ésta evaluación de calidad y humanización esté 

siempre enfocada al mejoramiento continuo identificando permanentemente  las 

brechas, que estén generando implicaciones en la calidad de  los servicios y 

atenciones y dificultan el pleno goce de los derechos de las mujeres gestantes, 

niños y niñas en los servicios de detección temprana y protección específica. 

3.3.1.2. Uso de la matriz indicativa:  está formulada como una herramienta 

orientadora que podría encaminar como hacer esa  valoración de la calidad y 

humanización en algunas atenciones definidas como trazadoras y que su  uso ,  

puede acercar a esa valoración a través de  diferentes técnicas o fuentes 

propuestas en la matriz indicativa como son mecanismos de observación, revisión 

de historia clínica, encuestas, revisiones documentales institucionales entre las 

que se encuentran por ejemplo las   bases de datos de afiliación al SGSSS, bases 

de datos estadísticos de usuarios de los programas, registros de referencia y 

contra referencia, entre otros, de donde se podría  tomar información para una 

selección aleatoria de historias a revisar , encuestas a aplicar , determinar 

porcentajes de cumplimientos frente a los diferentes aspectos observados y 

evaluados. Todos estos aspectos pueden ser aplicados en cada uno los ámbitos o 

por los diferentes actores del sistema,  entre los que se mencionan programas 

extramurales, extramurales, prestadores de servicios, comunidad en general  

pudiendo en este último caso ser confrontada la información con los hallazgos 

encontrados en las instituciones prestadoras de servicios de salud. 

El producto de esa  información que es el resultado de esa  valoración  de calidad 

y humanización , debe ser consignada en el instrumento de recolección de 

información que se presenta como anexo a la guía, (ver anexo 5.2 y 5.3 

Instrumento de recolección de datos en la valoración de la calidad de la atención 

en salud de mujeres gestantes, niños y niñas menores de diez años ) que permita 

recopilar el cumplimiento de los atributos de calidad y humanización en cada uno 

de las poblaciones objeto de esta valoración, de una forma consecuente con sus 

derechos, a la atención oportuna y apropiada según cada momento en el curso de 

la vida y  las condiciones individuales  y de riesgo.  
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De acuerdo a  ello en la matriz indicativa  (Anexo 5.1) usted encontrara: 

 Una columna denominada Atributos de Calidad y Humanización a Verificar   

hace referencia a cada uno de los atributos de calidad como son: Accesibilidad, 

pertinencia, continuidad, oportunidad, seguridad y humanización; cuya 

definición en  cada uno de los atributos fue descrita anteriormente y que son 

los atributos propuestos a medir.  

 La segunda columna denominada Resultados de la Atención para Verificar los 

Atributos  hace relación a esos Que,  objeto de verificar ; en ellos encuentra la 

orientación que debo valorar que me permite identificar el cumplimiento de los 

atributos de calidad ; en ellos se debe tener en cuenta que se encuentran 

planteados y  centrados en los contenidos a cumplir en las diferentes 

atenciones, es decir lo que se espera se esté dando y cumpliendo frente a la 

calidad y humanización, en esas atenciones priorizadas como trazadoras de 

detección temprana y protección específica para mujeres gestantes, niños y 

niñas menores de diez años.  

 La tercera columna denominada  Cómo Verifico los Resultados en lo Individual  

hace referencia a los Cómo  que son los medios que se pueden utilizar para 

verificar esos Que propuestos, que permiten identificar el cumplimiento de los 

atributos de calidad que deben estar  presentes dentro de las diferentes 

atenciones, en  este caso de madres gestantes, niños y niñas menores de diez 

años. 

 La cuarta columna hace relación a Cómo Verifico los Resultados en lo 

Colectivo o Poblacional, es decir dentro de la institucionalidad que elementos, 

herramientas, informaciones verificaría que me permitan observar y valorar que 

efectivamente los atributos de calidad están presentes y se cumplen en la 

prestación de servicios y atenciones a las madres gestantes  niños y niñas 

menores de diez años. 

 Finalmente en la columna de Según Hallazgos Encontrados Verifique  

partiendo que la valoración de calidad y humanización está centrada en el 

sujeto,  de cara a unas atenciones  y lo que estas deben tener en cuanto a los 

atributos de calidad; los hallazgos deben permitir identificar que procesos  se 

encuentran relacionados con esos resultados ; por ejemplo si identifico que la 

materna no se capta antes de la semana 12 de gestación , el proceso que 

estaría relacionado con este hallazgo sería el de inducción a la demanda;  por 

lo tanto la acción de mejora deberá ir enfocado a mejorar ese proceso cuyo 

impacto de mejora incide directamente en la prestación de servicio y en el 

cumplimiento del atributo de calidad de accesibilidad.  
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Así de acuerdo al actor del sistema que  aplique esta guía de valoración de calidad 

y humanización y los resultados observados, así mismo será la relación de los 

resultados con los procesos , por tal razón dentro de la guía se da una orientación 

cuales serían los procesos  a identificar para la IPS y las EAPB , teniendo en 

cuenta que cada uno tiene un rol diferente frente al cumplimiento de la calidad y 

humanización, no siendo excluyentes el uno del otro sino al contrario 

complementarios; y una vez se implementen acciones de mejora en el nivel de 

competencia del actor del sistema , se impactara en atenciones con mejores 

condiciones de calidad y humanización . 

Por lo anterior el  uso de la matriz indicativa  como ya se  mencionó anteriormente  

es una herramienta que aporta elementos para los diferentes actores del sistema, 

por lo tanto de acuerdo a la competencia y rol que cada uno  tiene podrá ser 

utilizada así:  

Entidades Territoriales: En desarrollo de sus  competencias donde estas deben 

brindar asistencia técnica a los prestadores y aseguradores  de servicios de salud;  

y para el caso que nos ocupa de esta guía, deben brindar la asesoría para el uso 

de la matriz indicativa que permita identificar desviaciones en la prestación de los 

servicios de salud que no son otra cosa que ausencia o deficiencia en el 

cumplimiento de los atributos de calidad. 

Por lo tanto en el caso de la asesoría y asistencia técnica que las entidades 

territoriales les brindan a los aseguradores y prestadores deben partir de orientar 

en el uso de la matriz reconociendo esas  atenciones identificadas como 

trazadoras. 

De acuerdo a esas atenciones trazadoras, qué es lo que se espera que desde los 

atributos de calidad y humanización se cumpla; es así  que retomando la matriz 

indicativa a atraves de esos Que identifico si las atenciones que se brinda a las 

madres gestantes, niños y niñas menores de diez años están cumpliendo con los 

atributos de calidad esperados. Para identificar esos qué descritos en la matriz 

indicativa, retomo los como que son los que me orientan como los puedo observar 

y a través de que insumos de información identifico el cumplimiento de esos 

atributos .De acuerdo a los hallazgos encontrados, como puedo en el análisis de 

estos,  definir de cara a los procesos institucionales y misionales cuales son los 

procesos que requieren esos ajustes para el mejoramiento continuo en garantía de 

los derechos en salud y el cumplimiento de los estándares de calidad esperados 

según el sistema obligatorio de garantía de  la calidad. 

EAPB- Empresas Aseguradoras de Planes de Beneficio: Estas entidades 

deberán tener definidos los criterios que les permitan precisar los parámetros de 

calidad esperada en los procesos de atención, es así que de acuerdo a la matriz 
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indicativa  deben valorar la calidad y la humanización centrados en los procesos 

como son por ejemplo en las gestantes : procesos de inducción a la demanda, 

admisión , sistema de referencia y contra referencia , interdependencia de los 

servicios ; en el caso de los niños y niñas la adherencia al programa de 

crecimiento y desarrollo, cumplimiento de coberturas de vacunación entre otras. 

Por lo anterior retomando el uso de la matriz indicativa, los Que orientan que debo  

evaluar y los Cómo me permiten identificar el cumplimiento de los atributos de 

calidad y humanización, dando como resultado unos hallazgos donde me 

identifican los procesos que desde la EAPB  en consonancia con los prestadores 

de servicios de salud que he contratado (red de prestadores) requieren 

implementar acciones correctivas o de mejora que permitan el cumplimiento de 

estándares de calidad esperados. 

IPS- Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud: En desarrollo de sus  

competencias,  estas deben brindar unas atenciones en salud bajo los atributos de  

calidad y humanización, que le permite a las madres gestantes , niños y niñas 

menores de diez años el ejercicio de la garantía de los derechos en cuanto a 

atenciones de detección temprana y protección específica. Por  ello esta guía de 

valoración de calidad y humanización, junto con la matriz indicativa son 

herramientas orientadoras llevan a qué y cómo puedo identificar dentro de la 

prestación de los servicios de salud el cumplimiento de los atributos de calidad y 

humanización; y en caso de evidenciar desviaciones dentro de la prestación de los 

servicios implementar acciones de mejora en garantía de los derechos de las 

madres gestantes, niños y niñas.  

Lo anteriormente descrito es una orientación práctica de cómo se puede retomar 

los elementos descritos en la matriz indicativa (Anexo 1.) y que permite conducir 

las técnicas de observación, entrevista, revisión de historia clínica hacia la 

evaluación de la calidad y humanización.      

Es importante tener en cuenta que la evaluación de la calidad y humanización , 

como ya se dijo, pueden hacer parte de los procesos de auditoría de la calidad 

observada y de la gestión de los planes de mejoramiento para las brechas 

observadas, del componente de auditoria para el mejoramiento de la calidad de la 

atención en salud, de  las instituciones prestadoras de servicios de salud,   de las 

aseguradoras-EPS según lo definido desde el artículo 181 de la Ley 100 de 1993, 

con el propósito de generar, mantener y mejorar los servicios de salud de forma 

accesible, equitativa con un nivel profesional optimo y buscando un balance  entre 

los beneficios, riesgos, costos para lograr la adhesión y la satisfacción de los 

usuarios.  
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Como herramienta de calidad, serán los diferentes actores los que definan la 

periodicidad, la muestra representativa de evaluación, las condiciones como por 

ejemplo la auditoria por pares entre otras,  la forma en que se debe hacer y 

desarrollar la evaluación de calidad y humanización para la aplicación de la matriz 

; por lo tanto un elemento preponderante que deja esta guía, es lograr que quede 

inmersa , adaptada y/o adoptada en cada uno de los actores responsables y 

participes de la calidad de la atención a las gestantes, niños y niñas menores de 

diez años. 

3.3.1.3. Análisis de Resultados: El análisis y la evaluación de los resultados 

permite realizar verificación si las atenciones de detección temprana y protección 

específica se cumplen con todos los atributos de calidad y humanización  a través 

de los resultados de los indicadores esperados en salud. 

Es así que los hallazgos de la valoración de la calidad y humanización deben 

permitir la retroalimentación al interior de las diferentes  instituciones, para el 

fortalecimiento de la cultura del autocontrol,  para estructurar el Plan de 

Mejoramiento de los procesos que inciden en la calidad de los servicios de 

detección temprana y protección específica y en el caso de las Entidades 

Territoriales , la importancia de procesos de fortalecimiento hacia la cultura de la 

valoración de la calidad y humanización, el desarrollo de competencias técnicas 

en el talento humano para que  la valoración de la calidad y la humanización 

retroalimente la capacidad de aprendizaje, permita una construcción de acuerdos 

sobre el modelo observado de atención y lleve a compromisos de mejoramiento 

hacia un modelo esperado de atención para las gestantes, niños y niñas menores 

de diez años. 

La metodología de aplicación de la matriz incluye:               

 Presentación general del informe de autodiagnóstico a los participantes. 

 Entrega a los equipos del consolidado de la autoevaluación de cada uno de 

ellos. 

 Presentación de los procesos de la institución, con el propósito de homologar y   

recordarlos a quienes participan en el ejercicio. 

 Dinámica para que cada equipo clasifique las oportunidades de mejoramiento 

en los resultados obtenidos. 

 Realizar un ejercicio de consolidación que permita hacer un listado de la 

totalidad de los procesos objeto de mejora, que deben estar directamente 

relacionados con los procesos de atención, centrados en los sujetos. 
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Por lo anterior partiendo de los hallazgos encontrados en la evaluación de la 

calidad y humanización en los procesos de atención en salud a las gestantes, 

niños y niñas   se debe proceder a  identificar cuáles son las causas que 

determinan el no logro de los resultados esperados, con que  fortalezas se cuenta 

que incidan en la solución del efecto no deseado, y las acciones de mejora que 

procederían a mejorar. 

Los pasos a seguir de manera secuencial en busca de ese análisis para el 

establecimiento de las acciones de mejora son: 

 Identificación del problema  y reconocer la importancia. 

 Observar y definir las características específicas del problema. 

 Analizar y definir  las causas fundamentales. 

 Fortalezas con que se cuenta para solucionar el hallazgo de no calidad. 

 Concebir un plan de mejora que permita bloquear, erradicar, transformar esas 

causas definidas como fundamentales. 

 Implementar el Plan de Mejoramiento. 

 Verificar si las acciones para corregir  la no calidad en la prestación del servicio 

fue efectiva o no. 

Una vez validada la acción de mejora implementada y su efectividad, de ser 

necesario instaure ajustes y continúe con el ciclo de mejoramiento continuo PHVA.             

De acuerdo a la anterior las acciones de seguimiento y monitoreo que se 

establezcan deben siempre estar encaminados al alcance del cumplimiento de  

todos los atributos de calidad esperados en las atenciones de detección temprana 

y protección específica establecidas como trazadoras para la gestante, niños y 

niñas según lo establecido en la ruta integral de atención. 

3.3.2. Segunda Fase: Formulación del Plan de Mejora. Esta fase se centra en la 

formulación del plan de mejoramiento como un objetivo del proceso de mejora 

continua. La elaboración del plan requiere el respaldo y la implicación de todos los 

involucrados en el Sistema General de Seguridad Social – SGSSS. 

El plan de mejoramiento integra la decisión estratégica sobre los cambios que 

deben incorporarse a los diferentes procesos de las instituciones y agentes del 

sistema, para que sean traducidos en servicios de calidad y percibidos por las 

mujeres gestantes, niños y niñas como atributos de calidad y humanización. Debe  

servir de base para la detección de mejoras, debe permitir el control y seguimiento 
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de las diferentes acciones a desarrollar, así como la incorporación de acciones 

correctoras ante posibles contingencias no previstas. 

Para su elaboración será necesario establecer los objetivos que se proponen 

alcanzar y diseñar la planificación de las tareas para conseguirlos. El plan de 

mejora debe  permitir: 

 Identificar las causas que provocan las debilidades detectadas. 

 Identificar las acciones de mejora a aplicar. 

 Analizar su viabilidad. 

 Establecer prioridades en las líneas de actuación. 

 Disponer de un plan de las acciones a desarrollar  y de un sistema de 

seguimiento y control de las mismas. 

 Negociar la estrategia a seguir. 

 Incrementar la eficacia y eficiencia de la gestión. 

 Incrementar la efectividad clínica de los servicios que prestan las instituciones. 

 Disminuir el riesgo del paciente. 

 Incrementar la eficiencia clínica en lo relacionado con la adecuación y la 

utilización de los recursos. 

 Incrementar la satisfacción de las mujeres gestantes, niños y niñas y la 

comunidad en general, en la percepción del cumplimiento de sus expectativas. 

 Generar en las organizaciones y actores del sistema una disciplina de 

planeación y ejecución de autoevaluaciones. 

3.3.2.1. Ponderación de Intervenciones de Mejoramiento 

Para la definición  del Plan de mejoramiento  es indispensable realizar una 

ponderación con relación a los resultados de la valoración de la calidad y 

humanización observado; siendo este  el mecanismo por medio del cual se puede 

definir cuáles son las intervenciones que permite incidir de manera directa en la 

prestación de los servicios de detección temprana y protección específica con 

cumplimiento de los  atributos de calidad.  

Para establecer esa priorización se debe tener en cuenta no solo el riesgo para las 

mujeres  gestantes, niños y  niñas por las falencias o desviaciones en el 

cumplimiento de los atributos de calidad esperados en la prestación de servicios 

de detección temprana y protección específica sino también por el impacto que 
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genera la implementación de acciones  que permiten corregir las desviaciones 

para lograr la calidad esperada en la prestación de los servicios.  

Una vez definidas las acciones de mejoramiento  que son tareas puntuales, muy 

operativas que indican el paso que debe darse para cumplir con la oportunidad de 

mejora, se debe realizar la  priorización de las intervenciones, para que así mismo 

sea la secuencia de su implementación, obedeciendo a una lógica racional  

teniendo en cuenta  el impacto y este puede ser medido utilizando; como lo 

sugiere  la tabla que a continuación se muestra6. 

 

 

Teniendo en cuenta esta tabla,  se interpretaría  que la calificación entre menor 

sea es decir partiendo de uno(1) significa que si la acción no se ejecuta el riesgo 

no se incrementa o varia en gran proporción , es decir que la acción que se 

implementa no varía o tiene un alcance significativo sobre la no calidad 

identificada; pero en la medida que la escala aumenta para las acciones 

propuestas esto define que la acción es relevante para corregir el hallazgo y que 

impactaría en los resultados de calidad de la atención. 

 

Así que antes de definir las acciones a implementar en el plan de mejoramiento es 

importante calificar  la acción con el propósito de desarrollar acciones que generen 

y lleven al logro propuesto. 

                                                           
6 Manual elaboración Planes de Mejoramiento. Dirección Prestación de Servicios. MSPS.2007 
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El plan de mejoramiento se puede estructurar de una forma sencilla y precisa que 

permita consignar la información de las acciones que se quieren desarrollar, para  

corregir hallazgos y mejorar la calidad en la prestación de los servicios de 

detección temprana y protección específica a las mujeres  gestantes, niños y niñas 

menores de 10 años, a continuación se define una estructura de plan de 

mejoramiento para su diligenciamiento: 

3.3.2.2. Estructura del Plan de Mejoramiento 

En la literatura relacionada con el sistema obligatorio de garantía de la calidad  en 

cuanto a la implementación y diseño de las actividades dirigidas a la mejora 

continua de los procesos a través de la aplicación de técnicas y herramientas para 

la gestión de la calidad se encuentran diferentes modelos de estructura para la 

elaboración de los planes de mejoramiento, a continuación se presenta un modelo 

que puede orientar a esa construcción; sin embargo se hace la claridad que los 

planes de mejoramiento elaborados con relación a la valoración de la calidad y 

humanización en la prestación de los servicios de detección temprana y protección 

específica  no deben ser construidos de manera aislada e independiente,  sino 

formar parte de los planes de mejoramiento institucional , por consiguiente la 

estructura de éste debe obedecer a lo establecido estratégicamente por la 

institución. 

 

INICIA TERMINA 

PERIODO DE EJECUCION RESPONSABL

E DEL AREA

ACCIONES PARA EL 

MEJORAMIENTO

PRIORIZACION DE 

RIESGO 

OPORTUNIDAD DE 

MEJORA 

ATRIBUTO DE 

CALIDAD 

1 2 3 4 5 6 7
 

 

 Coloque el atributo de calidad que identifico y priorizó y que requiere 

una acción de mejora. 

Defina la oportunidad de mejora que considera valida, para impactar en 

el atributo de calidad priorizado.  
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De acuerdo a la matriz de riesgo, que debió con anterioridad haber 

definido y diligenciado,  coloque el resultado de la  priorización definida, queda 

sustento a la oportunidad de mejora que está identificando. 

Defina la o las acciones que desarrollaría para lograr esa mejora que 

ha definido y que lleva a corregir la desviación o el hallazgo identificado y que 

requiere de intervención, para lograr el cumplimiento del atributo de calidad 

que se priorizó. 

Defina el área y la persona responsable de generar el liderazgo para el 

cumplimiento de las acciones propuesta. Es importante tener en cuenta que 

esa responsabilidad es definida como líder del proceso de mejora, pero las 

acciones tienen que ser desarrolladas por equipos de trabajo, donde cada 

integrante debe cumplir un rol para el logro de lo propuesto. 

Defina con claridad los tiempos en que inicia la ejecución del plan de 

mejoramiento, esto permite el seguimiento  y el logro de lo propuesto. 

Defina el tiempo en que se espera haber logrado la implementación y 

ejecución de las acciones de mejora, esto permite en el seguimiento hacer los 

ajustes correspondientes aplicando el ciclo PHVA  (planear- hacer- verificar- 

ajustar) y de ser necesario se iniciara según los resultados la planeación de 

otras acciones de mejora. 

3.3.3. Tercera Fase: Monitoreo y Seguimiento a la Calidad  y Humanización 

de la Atención 

Para el monitoreo y seguimiento se debe desarrollar acciones de verificación y 

cualificación de los resultados dados a partir de las acciones de mejora, debe ser 

de manera permanente,  una vez se inicie la implementación del plan de mejora, y 

para ello se debe nuevamente utilizar y tener en cuenta la matriz indicativa que 

orienta nuevamente el proceso de  vigilancia y evaluación de las actividades y 

acciones  formuladas en el Plan de Mejoramiento.  

Debe ser un proceso básico y sencillo que  permita  ejercer la vigilancia y medición 

del avance del cumplimiento de los indicadores, objetivos propuestos y tomar  

medidas de ajuste y reorientación de lo planeado;  a través del monitoreo y 
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seguimiento se espera recolectar, procesar, consolidar, verificar y analizar la 

información periódica relacionada con la ejecución del plan de mejoramiento 

propuesto y  los resultados alcanzados, para identificar a tiempo debilidades y 

fortalezas, amenazas y oportunidades, logros y retrasos, anomalías y cambios 

externos que ameritan ajustes hasta alcanzar el cumplimiento de las acciones 

propuestas. 

El seguimiento y monitoreo debe quedar registrado en un instrumento  de manera 

sencilla que permita el análisis de los resultados encontrados en la 

implementación y ejecución del plan de mejoramiento. Un instrumento propuesto 

para tal fin es la que se describe a continuación, como una lista de chequeo  que 

busca evidenciar desde el punto de vista documental  si se elaboró  el plan de 

mejoramiento partiendo de los hallazgos encontrados en la evaluación de la 

calidad y humanización y si las acciones planteadas están enfocadas al logro y 

mejoramiento en las características y atributos de calidad esperados en los 

servicios de detección temprana y protección específica para la madres gestantes 

, niños y niñas menores de 10 años. 

Esta lista de chequeo es una herramienta de revisión y valoración incorporado en 

el documento PAMEC de las instituciones,  donde se evidencie el alcance,  

propósito y logro  del mejoramiento de la calidad emprendido por la entidad en 

virtud de lo propuesto como plan de mejoramiento estructurado. En términos 

generales la lista de chequeo propuesta permite el análisis y la toma de decisiones 

frente al programa de mejoramiento continuo que tiene la institución en virtud de 

logro de servicios y atenciones con calidad y humanización  
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RUTA CRITICA A VERIFICAR ASPECTO A CHEQUEAR CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Evidencia documental de la formulacion 

de planes de mejoramiento tendientes a 

alcanzar la calidad esperada , en el 

cumplimiento de los atributos de calidad 

y humanizacion en las atenciones de 

deteccion temprana y proteccion 

especifica priorizadas para gestantes , 

niños y niñas menores de 10 años.

Planes de Mejoramiento 

Formulados

Evidencia  documental de la 

implementacion de las acciones de 

mejoramiento en los planes de mejora 

formulados para alcanzar lacalidad 

esperada 

Evidencia documental de la 

implementacion de las 

acciones de mejora 

documentadas en los planes 

de mejoramiento  formulados 

para alcanzar calidad esperada

Evidencia documental de seguilmiento 

realizado a las acciones de 

mejoramiento documentadas en los 

planes  formulados para alcanzar  la 

calidad esperada incluye el seuimiento 

desde el autocontrol y de la uditoria 

interna según el rol del actor del SGSSS 

que haya implementado las acciones de 

mejora 

Evidencia documental del 

seguimiento realizado a la 

ejecucion de las acciones de 

mejoramiento  documentadas 

en los planes de mejoramiento

Docuemto que evidencia el analisis del 

plan de mejoramiento luego de 

finalizado  el periodo de implementacion 

definido con el fin de identificar las 

acciones que deben estandarizarse  al 

interior de la institucion  y que garantice 

la aplicación  y ejecucion de las mismas 

sostenidas en el tiempo que mejore la 

calidad y humanizacion de las 

atenciones de las gestantes y niños y 

niñas menores de diez años 

Documento de analisis de las 

acciones estandarizadas a 

ejecutarse en la entidad 

LISTA DE CHEQUEO PARA LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO 

CONTINUO  DE LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 

 

También este instrumento direcciona a los actores del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud a que se  observe la evidencia documental  de la 

implementación de las acciones de mejora, así como también el seguimiento 

realizado por el equipo que tiene esa función al interior de las organizaciones, de 

velar por la ejecución de cada una de las acciones de mejoramiento formuladas 

tendientes a alcanzar  la calidad y humanización en los servicios de detección 

temprana y protección específica para las gestantes , niños y niñas menores de 10 

años, partiendo desde el autocontrol, la auditoria interna que se ejerce y se 

coordina al interior de cada una de las organizaciones que tiene la responsabilidad 
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de la prestación de los servicios garantizando servicios humanizados y con 

calidad.  

Dentro del seguimiento y monitoreo un elemento relevante es identificar el análisis 

realizado a los avances y logros alcanzados en la implementación del plan de 

mejoramiento con el propósito de estandarizar al interior de las instituciones 

aquellas acciones que dieron su mejor logro y/o las que son necesarias replantear 

en busca de mejores resultados. 

El uso de esta lista de chequeo o instrumento propuesto permite identificar y 

semaforizar el avance y logro del plan de mejoramiento. Es además una 

herramienta que permite la toma de decisiones frente a los logros alcanzados de 

acuerdo a la normatividad existente y contenida en el Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad en Salud establecida para los actores del sistema de salud 

que tienen y juegan un papel preponderante en la evaluación de la calidad y 

humanización en los servicios y atenciones dadas a las mujeres gestantes, niños y 

niñas menores de 10 años, por ello es importante desarrollar un modelo  de 

monitoreo para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud   que debe 

ser implementado  de acuerdo a las competencias  de cada uno de los actores del 

sistema general de seguridad social en salud -SGSSS. 

 

4. ROLES DE LOS ACTORES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

METODOLOGÍA  

 

En este apartado se describen algunos roles de los actores  del SGSSS de 

acuerdo a la competencia de cada uno de estos, en garantía al derecho de 

servicios de salud de detección temprana y protección específica con calidad y 

humanización para las mujeres gestantes, niñas y niños menores de diez años, en 

cumplimiento de los atributos de calidad estipulados en el Sistema Obligatoria de 

Garantía de la Calidad y como aporte a la implementación de la metodología 

propuesta, dentro de la jurisdicción de su competencia7.  

                                                           
7 Estrategia de Atención Integral en Salud- RIA. 2013 
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Los roles anteriormente mencionados para cada uno de los actores del Sistema 

General de Seguridad Social relacionados con la garantía al derecho de brindar 

servicios de detección temprana y protección específica a las mujeres gestantes , 

niños y niñas menores de 10 años con todos los atributos de calidad y 

humanización esperados, deben necesariamente ser apropiados por todos los  

responsables de los procesos, al interior de las  organizaciones, partiendo desde 

la alta gerencia hasta el nivel más operativo, desempeñándose como gestores de 

conocimiento, multiplicadores de entrenamiento adecuado , para que el 

conocimiento generado de los procesos  de mejoramiento sea sistemático, 

apropiado para el logro de servicios de salud con calidad y humanización para las 

mujeres gestantes, niños y niñas . 

En cumplimiento de roles de cada uno de los actores del sistema general de 

seguridad social en salud es importante  que cada uno de estos según su 

competencia adopten a nivel territorial criterios e indicadores y estándares de 

observación y medición que permitan identificar  la calidad esperada en los 

procesos de atención que desarrolla la red de prestadores contratada para la 

prestación de los servicios integrales de salud a las mujeres gestantes, niños y 

niñas, partiendo de una análisis de situación de calidad y humanización en los 

servicios de salud e  identificación de prioridades  donde acorde a los resultados 

observados se adelantarán las acciones de mejora  con procesos de monitoreo y 

seguimiento continuo  en concordancia entre los  parámetros y los resultados 

obtenidos, para propender por el cumplimiento de sus funciones de garantizar el 

acceso, seguridad, oportunidad, pertinencia y continuidad de la atención para las 

mujeres gestantes,  niños y niñas menores de diez años. 

También es importante dentro del ejercicio de los actores del sistema de seguridad 

social los procesos de autoevaluación de la red de prestadores servicios de salud  

en cuanto a la suficiencia de la red, el desempeño del sistema de referencia y 

contra referencia, procesos de habilitación de todos los servicios, evaluación de la 

satisfacción del usuario con los servicios de detección temprana y protección 

específica en ejercicio de los derechos y la garantía de que éstos cumplen con la 

calidad y humanización esperada para las madres gestantes , niños y niñas 

menores de 10 años. 

Para el caso de esta guía de valoración de calidad y humanización y según las 

atenciones definidas como trazadoras a continuación se mencionan algunos 

procesos que de acuerdo al grado de desarrollo y resultados obtenidos y 

observados al interior de las  
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Instituciones, tanto aseguradores como prestadores pueden identificar las 

necesidades de acciones de mejora para el logro de servicios  y atenciones que 

cumplen con los atributos de  calidad  esperados. 

A continuación se mencionan procesos que son relevantes sean observados y 

tenidos en cuenta cuando de valoración de calidad y humanización se refiere, 

entre los que se encuentran: 

 Captación de gestantes durante el primer trimestre el embarazo. 

 Revisión de Indicadores trazadores como son: Mortalidad materna, mortalidad 

perinatal, sífilis congénita (evitables). 

 Eventos adversos presentados como resultado de la atención en atención 

materno-perinatal. 

 Asignación y manejo de agendas para atención prioritaria a gestantes, niños y 

niñas por red de prestadores. 

 Identificación, cumplimiento y seguimiento de coberturas. 

 Resultados de medición de satisfacción del usuario.  

 Inscripción y agenda para control de puerperio de madre gestante y consulta 

del RN. 

 Inscripción del RN en programa de crecimiento y desarrollo. 

 Resultados de evaluación de adherencias a guías y normas técnicas de los 

programas de detección temprana y protección específica. 

 Análisis de resultados de complementariedad de planes de beneficio e 

integralidad de la atención a través de rutas de atención. 

 En cuanto a gestión administrativa  se debe observar y verificar la coordinación 

de los servicios en cuanto a manejo de agendas, rutas de atención con 

procesos de inducción y reinducción.  

 En direccionamiento estratégico observar y verificar como está concebido 

dentro de la plataforma estratégica institucional el desarrollo de la política y 

ruta de la atención integral: socialización, aplicación de guías de atención, 

auditorías internas para momentos de verdad en la atención en salud, 

procesos de capacitación y desarrollo de capacidades para competencias del 

talento humano. 
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 En cuanto a la disponibilidad de los recursos, físicos, materiales y humanos 

con que cuentan las organizaciones para la atención en salud acorde a las 

prioridades y a los servicios requeridos  por los ciudadanos según momento y 

condición (mujeres gestantes, RN, niños y niñas). 

 En procesos de información, educación y comunicación como están definidos 

para la comunidad y la ciudadanía usuaria de los servicios con enfoque 

particular a la priorización de las atenciones (madres gestantes, RN, niños y 

niñas). 

 En procesos y procedimientos para cada una de las atenciones integrales en 

salud según prioridades si son socializados y formalmente establecidos dentro 

de la institución. 

 En proceso de seguimiento y monitoreo como se establecen los tableros de 

control y resultados de indicadores trazadores, que hayan llevado a 

implementación de planes de mejora. 

Finalmente como se habrá notado varios de los procesos mencionados, son 

pertinentes y consecuentes con las responsabilidades tanto prestadores como de 

aseguradores en la garantía del derecho  para la prestación del servicio con 

criterios de calidad y humanización, donde la  evaluación y monitoreo de los 

mismos  llevan a garantizar una prestación de servicios como lo establece el 

Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en cuanto a  atributos de calidad se 

refiere. Es así que los roles de cada uno de los actores mencionados son 

coincidentes y demandan la coordinación entre ellos; por ello no se debe olvidar 

que para el desarrollo y ejercicio de las competencias de los actores es 

indispensable partir de un trabajo  interinstitucional en aras de garantizar  la 

calidad y humanización teniendo en cuenta herramientas de simple aplicación que 

permita la definición de indicadores para comprobar, monitorear y controlar la 

calidad de las atenciones priorizadas en detección temprana y protección 

específica para  las mujeres gestantes, niños y niñas, permitiendo adecuar  la 

política y los objetivos de los procesos de atención con calidad  según  lo 

establecido en la ruta integral de atención- RIA y que persigue el Anexo Técnico 

de calidad y humanización. 
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5. ANEXOS 

5.1. Matriz indicativa para valoración de la calidad y la humanización 

gestación –parto y puerperio 
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Recién Nacido  – Neonato 
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Niños y niñas menores de diez años  
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5.2. Anexo 2. Instrumento de recolección de datos para la valoración de la 

calidad  de la atención en salud de mujeres gestantes y recién nacido. 
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5.3. Anexo 3. Instrumento de recolección de datos para la valoración de la 

calidad  de la atención en salud de niños y niñas menores de diez 

años 
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5.4. Anexo 4. Instrumento de recolección de datos para la revisión 

documental  para la valoración de la calidad  de la atención en salud a 

mujeres gestantes, recién nacidos, niños y niñas menores de diez años 
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